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MUNICIPIODE SONSÓN
DESPACHODEL ALCALDE

FECHAACTUALIZACION:
Resolución032 de marzo 1 de 2016

ERSIÓN:3

DECRETONo. 016
27 de enero de 2022

"POR MEDIO DE LA CUAL SE HACEUN NOMBRAMIENTOEN
PROVISIONALIDAD"

ELALCALDE DELMUNICIPIODESONSONANTIOQUIA, en ejercicio de sus
facultades legalesy en especial de las que le confiere el Numeral2 Literal d.) Parág afo

2 del artículo 91de la Ley 136de 1994,y

CONSIDERANDO:

Que es deber constitucional del Alcalde Municipal dirigir la acción administrativa del
municipio, para lo cual podrá nombrary remover los funcionarios bajo su dependen ia,
de acuerdoa las disposicionespertinentes.

Que el numeral 2° del literal D del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, determina qu es
funcióndelAlcalde, en relacióncon laAdministraciónMunicipal, la de nombrary rem ver
los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de los
establecimientospúblicosy las empresas industrialesy comercialesde carácter local de
acuerdo con las disposicionespertinentes.

Que de conformidad con el artículo 294 del Decreto Ley 1333 de 1986, correspond al
Alcalde Municipal la expedición de los actos relacionados con el nombramie to,
reposicióny creaciónde situacionesadministrativasdel personalque prestasus servi ios
en la administracióncentral.

Que es deber del Alcalde Municipal proveer los cargos que se encuentran vaca tes
dentro de la administración central del Municipio de Sonsón-Antioquia, con el fin de
garantizar la prestacióneficiente de la función pública.

Que mediante Decreto Número 042 del 04 de junio de 2015, se aprobó la nueva pi nta
de personaladministrativode la Alcaldía Municipal,con ajuste del Manual Específic de
Funciones,medianteDecreto 095 de septiembre 1°de 2018.
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Que se encuentra vacante el Cargo de, AUXILIAR ADMINISTRATIVO-SUPERVISI N
DE OBRA PÚBLICA, Nivel Asistencial, Código 407, GRADO 04 DE LA PLA TA
GLOBAL DE LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL DE SONSÓN-ANTIOQUIA, po la
vacancia definitiva del cargo.

Que se encuentra vacante el Cargo de auxiliar administrativo - supervisión de bra
pública, NivelAsistencial, Código 407, grado 04 de la planta global de la Administra ión
Municipal de Sonsón-Antioquia,en razón a que el titular del empleo presentó renu cia
irrevocable, la cual fue aceptada a través de Decreto 009 de 2011, lo cual implica ue
dicho cargo presenta una vacancia definitiva la cual puede ser provisionada po la
personaquien reúna las condicionesacadémicasy de experienciaque exige el emp eo.

Que el presente nombramientono desconoce lo establecido en la Ley 996 de 200 , la
cual introduce reglas jurídicas y prohibicionesen materia de modificaciónde la nó
de las entidadesestatales durante la vigencia de la Ley de Garantías Electorales.

Que por necesidaddel servicio y con el fin de no entorpecerel cabal funcionamient
la AdministraciónMunicipal, toda vez, que es una necesidadpermanenteque no pu de
dejar de satisfacersey estandodentro de las excepcionesprescritasen el artículo 3 ,el
parágrafodel artículo38de la ley996 de 2005y laSentenciaC-1153del11 de noviem re
de 2005, es necesario solventar tal situación, por lo tanto, se requiere nombrar na
persona idónea.

Que la Directorade Talento Humano,mediante constancia indica que analizada la
de vida del Señor, CRISTIAN CAMILO LOAIZA CARDONA, Identificadocon cédul de
ciudadaníanúmero 1.037.634.040de Envigado, reúne los requisitosy el perfil reque ido
para ser nombrado provisionalmente en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATI 0-
SUPERVISIONDEOBRA PÚBLICA, NivelAsistencial, Código 407, Grado 04, exigi os
en el Manual Específicode Funcionesde la PlantaGlobal de PersonalAdministrati o y
demás normasy disposicionesconcordantes.

Que para tal efecto se encuentra en el presupuesto de la actual vigencia el r bro
presupuestal número 2.1.1.01.01.001.01.03 denominado sueldo bá ico
administración central.

Que en consecuenciaes procedenterealizar el nombramientoprovisional.

ELFUTltIRO
Esahora



CODIGO: 100.18.01

MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

FECHAACTUALlZACION:
Resolución032 de marzo 1 de 2016

ERSI6N:3

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrar con carácter de Provisionalidad al señor, CRIST N
CAMilO lOAIZA CARDONA, Identificado con cédula de ciudadanía nú
1.037.634.040 de Envigado, en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATI
SUPERVISION DE OBRA PÚBLICA, Código 407, Grado 04, Nivel Asistencial, d
Planta Global de la Alcaldía de Sansón Antioquia, con una asignación básica de
MlllON DOCIENTOS SETENTA y SEIS Mil QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PE
($ 1.276.537)M.L. contados a partir de la fecha de expedición del presente Decreto

ARTíCULO SEGUNDO: Los costos que ocasione el presente nombramiento provísío al,
se encuentran amparados para la vigencia del 2022 en el rubro presupuestal núm
2.1.1.01.01.001.01.03 denominado sueldo básico administración central.

ARTíCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedició

COMUNíQUESE, Y CÚMPLASE.

DADO EN LA ALCALDíA MUNICIPAL DE SONSÓN-ANTIOQUIA, A LOS VEINTISI TE
(27) DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022).
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Alcalde Municipal

Firma Fech
27-01-2022Elaboró:
27-01-2022
27-01-2022

tado a las normas y disposiciones egales
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